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  Empresa Territorial para la Salud

      Ministerio de la Protección Social


TERMINOS DE REFERENCIA
CONVOCATORIA Nº 7
OBJETO:          Seleccionar en igualdad de oportunidades a quien ofrezca mejores condiciones para contratar las obras de adecuación de edificios suministrando los materiales e instalando los puestos de trabajo, red, voz – datos, eléctrica normal, regulada e instalación de UPS en las oficinas que se encuentran ubicadas en la Calle 96  Numero 11 A 61 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con los parámetros técnicos y económicos establecidos en esta invitación y de acuerdo  con lo establecido en los Capítulos III y IV como actividades preliminares y cantidades de obra.
Bogotá, D.C., Octubre de 2004
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento constituye los términos de referencia definitivos para seleccionar en igualdad de oportunidades a quien ofrezca mejores condiciones para contratar las obras de adecuación de edificios suministrando los materiales e instalando los puestos de trabajo, red, voz – datos, eléctrica normal, regulada e instalación de UPS en las oficinas que se encuentran ubicadas en la Calle 96  Numero 11 A -61 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con los parámetros técnicos y económicos establecidos en esta invitación y de acuerdo con lo establecido en los Capítulos III y IV como actividades preliminares y cantidades de obra.
 
La publicación de estos términos de referencia en la página web de ETESA no compromete a la entidad a mantener el contenido de los mismos, ni la apertura del proceso. Cualquier información sobre su contenido podrá consultarse a través de la página web www.etesa.gov.co 
  
TÉRMINOS DE REFERENCIA

CAPÍTULO I

Información General

 

1.1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El objeto de la presente convocatoria es seleccionar en igualdad de oportunidades a quien ofrezca mejores condiciones para contratar las obras de mantenimiento de edificios que consiste en realizar el suministro e instalación de los puestos de trabajo, red, voz-datos, eléctrica normal, regulada e instalación de la UPS en la Calle 96 Numero 11 A 61 de la ciudad de Bogota D.C., de conformidad con los parámetros técnicos y económicos establecidos en esta convocatoria y de acuerdo  con las Cantidades de Obra descritas en los presentes términos y de conformidad con los planos y especificaciones suministrados por el Área de Administración del Talento Humano y de Recursos Físicos de la Empresa Territorial para la Salud - ETESA por medio del sistema de precio global y en los términos que se señalan dentro de los presentes términos de referencia, de acuerdo con las condiciones generales de contratación establecidos en la Ley 80 de 1993, sus Decretos Reglamentarios y demás normas que la complementan o modifican.
 

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL

Según lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto 287 de 1996, el presupuesto oficial para desarrollar el objeto de la presente convocatoria es de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000,oo) Moneda Legal Incluido el valor del I.V.A, de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 317 del 28 de septiembre de 2004. La (s) propuesta (s) que  sobrepase (n) este presupuesto será (n) objeto de RECHAZO.
1.3. LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS

Las obras objeto de la presente convocatoria se realizarán en la Calle 96 Nº 11 A – 61 de la ciudad de Bogotá D.C.

1.4. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.   

El régimen jurídico aplicable al presente proceso, será el contenido en los presentes términos de referencia y las disposiciones pertinentes de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y el Decreto 2170 de 2002.

1.5. APERTURA DE LA CONVOCATORIA 

1.5.1. Los términos de referencia definitivos estarán disponibles para su consulta a partir del día 5 de octubre de 2004 y hasta el día 11 de octubre de 2004 en el Área de Administración de Talento Humano y de Recursos Físicos de la Empresa Territorial para la Salud - ETESA ubicada en la Calle 96 Nº 11 A - 61 de la ciudad de Bogotá D.C de lunes a viernes en el horario de las 8:00 A.M. a las 5:00 P.M. y en la página web www.etesa.gov.co
Sin perjuicio de lo anterior, se entregarán términos de referencia hasta el día 11 de octubre de 2004 a las 3:00 P.M.

Los términos de referencia no tendrán valor alguno para quienes deseen consultarlos y presentar ofertas.

ETESA dejará constancia escrita de la fecha y hora exactas del retiro de los términos de referencia. Las personas naturales que hagan el retiro a nombre de otro deberán adjuntar, por escrito, la autorización de quien representan.

 

1.6. CIERRE DE LA CONVOCATORIA 

La convocatoria pública se cerrará el día 11 de octubre de 2004, a las 3:00 P.M. en el Área de Administración de Talento Humano y de Recursos Físicos de la Empresa Territorial para la Salud - ETESA ubicada en la Calle 96 Nº 11 A 61 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

1.7. REGISTRO DE RETIRO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS

Para el retiro de los términos de referencia y la recepción de las propuestas, ETESA dejará constancia escrita de la fecha y hora exactas de tales eventos, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente y el de la persona que, en alguna representación, haya efectuado el retiro y presentación.

Con el fin de garantizar la igualdad en el suministro de la información, los interesados en participar en el presente proceso se deberán inscribir o manifestar su interés en presentar oferta enviando un correo electrónico a la dirección de correo etesa@tutopia.com .

 
1.8. PRÓRROGA

El plazo de la convocatoria, entendido como el término que debe transcurrir entre su apertura y su cierre, podrá ser prorrogado antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado, cuando lo estime conveniente ETESA, o cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas que hayan retirado los términos de referencia.
 
1.9. APERTURA DE LAS PROPUESTAS

Se llevará a cabo en  ETESA, Área de Administración del Talento Humano y Recursos Físicos ubicada en la Calle 96 No.11 A 61, el día 11 de octubre de 2004, a las 3:00 P.M. (según el reloj oficial ubicado en la mencionada dependencia); de esta diligencia se levantará un acta con la relación sucinta de las ofertas, la cual se suscribirá por la Secretaria General de la Entidad, el Asesor del Área de Administración del Talento Humano y Recursos Físicos, los proponentes o apoderados presentes que lo deseen.

 

1.10. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Las propuestas deberán presentarse en escrito elaborado a máquina o computador y redactarse en idioma castellano, en original y dos (2) copias. El original deberá ser firmado por el proponente, a través de su representante legal, delegado  o apoderado, según sea el caso. Tanto el original como las copias deberán estar foliados en orden consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar los documentos y requisitos indispensables para considerar y estudiar la propuesta, cumpliendo con las instrucciones de estos Términos de Referencia.   

Cualquier enmendadura, para ser considerada, deberá ser aclarada  por el oferente a través de su representante legal y/o apoderado en la propuesta.

Las copias de las propuestas (al carbón o mediante cualquier otro medio de reproducción), deberán coincidir en su contenido con el original. Si se presentare alguna diferencia entre el original de la propuesta y las copias, prevalecerá la información consignada en el original.

Con la copia se deben adjuntar fotocopias de guías, manuales o folletos que se anexen eventualmente al original.

No se admiten propuestas enviadas por correo; todos los anexos que los términos de referencia  indiquen, deben estar debidamente diligenciados, so pena de no tener calificación por el aspecto dejado de diligenciar,  cuando así se hubiere previsto. 

Para el depósito de las propuestas físicas se dispondrá de una urna que estará ubicada en la Oficina de Administración de Talento Humano y de Recursos Físicos de ETESA desde el momento de la apertura hasta el día de cierre, la cual permanecerá hasta ese momento debidamente sellada.

 

1.10.1. Documentos de la propuesta.

La propuesta debe acompañarse de los documentos que a continuación se relacionan:

1.10.1.1. Carta de Presentación.

La carta de presentación de la propuesta, según formato anexo, deberá ser firmada por el Representante Legal del Proponente. La firma de la carta de presentación de la propuesta hará presumir la firma de todos los demás documentos de la misma.

1.10.1.2. Certificado de Existencia y Representación Legal.

El Oferente deberá presentar en su propuesta básica el original del Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva o por la autoridad competente.  El Certificado deberá ser expedido con una antelación no superior a los 30 días de  la fecha en que deben ser presentadas las propuestas. Se deberá acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año mas.

1.10.1.3. Acta de Autorización de la Asamblea o Junta de Socios

Para el caso en que el representante legal de la firma proponente tenga alguna limitación para suscribir la oferta o el contrato, según lo indicado en el Certificado de Existencia y Representación Legal, se deberá anexar el original del Acta de la Junta o Asamblea de Socios por la cual se le exima o levante la limitación aludida.

Poder: Cuando el OFERENTE actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta y aceptar la orden respectiva.

1.10.1.4. Certificado de inscripción en el SICE.

El oferente deberá presentar Constancia de inscripción en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal SICE. En el evento de no encontrarse obligado a dicha inscripción, deberá adjuntar copia del acto administrativo o norma que excluye su actividad de la inscripción.

1.10.1.5. Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes RUP

El oferente deberá presentar Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes RUP, en el cual conste la inscripción, clasificación y calificación vigentes en el registro de constructores, especialidad 03 – Sistemas de Comunicación y obras complementarias, grupos 03 – Redes de Transmisión de Datos y 05 – Redes de Computación y Conmutación.

1.10.1.6. Garantía de Seriedad de la Oferta-   Monto y Término.

Por el hecho de presentar propuesta y de vencerse el plazo del proceso, se entenderá que la propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones originales de su propuesta durante todo el tiempo que dure el proceso, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse. 

El OFERENTE deberá garantizar el cumplimiento de la oferta que hace dentro del presente proceso de selección y la consiguiente aceptación de la orden respectiva en caso de que ésta le sea adjudicada, mediante la constitución de una póliza de garantía de seriedad de la misma, a favor de ETESA, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la oferta, con una vigencia mínimo de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha definitiva de cierre de la presente convocatoria y sus prorrogas si las hubiere, termino que se considera como validez de la oferta.

La garantía podrá ser expedida por una entidad bancaria o por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Bancaria.

Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía debe ser tomada a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en el documento que acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos.

El OFERENTE, por el acto de ofertar, acepta que ETESA, le solicite ampliar el término de vigencia de la póliza.

1.10.1.7. Documento constitutivo del consorcio o unión temporal. 

Los Oferentes, deberán, si es del caso, presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1o. del artículo 7o. de la Ley 80 de 1993. Deberán acreditar en cualquiera de los casos que el objeto de su constitución sea la ejecución de las obras a contratar.

Los OFERENTES indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y en este último caso señalarán los términos y extensión de su participación en la oferta y en la ejecución de la orden.

Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deben designar la persona que, para todos los efectos los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

1.10.1.8. Documentos integrantes de una oferta conjunta

Cada uno de los integrantes de un consorcio o unión temporal deberá presentar, según sea el caso, los documentos jurídicos solicitados a los OFERENTES individuales, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión temporal.

El oferente deberá constituir una Garantía de Seriedad de la propuesta a favor de ETESA ante una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o una Garantía Bancaria por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, con una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha límite para la entrega de ofertas. Se deberán adjuntar los originales del documento correspondiente y del comprobante de pago. 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término señalado por ETESA, para tal fin, quedará a favor de ésta, en calidad de sanción, el valor de la Garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósitos o garantías.

Sin perjuicio de lo anterior,  ETESA,  devolverá a los respectivos proponentes, la primera y segunda copia de su propuesta  dentro de los ocho (8) días siguientes a la adjudicación del proceso. 

La omisión de la garantía y/o de las exigencias previstas al respecto en los presentes términos de referencia no será subsanable en ningún caso, y la propuesta será rechazada.

1.10.1.9. Estados Financieros

El proponente deberá presentar con su oferta, copia de los Estados Financieros Básicos comparados años 2003 – 2002, presentados de conformidad con la Ley 222 de 1995.

El Contador Público y el Revisor Fiscal, si el proponente está obligado a tenerlo, deberán presentar los documentos que exige la Resolución No. 074 de 2002, expedida por el Ministerio de Educación Nacional.

La omisión de este documento no es subsanable y en consecuencia genera el rechazo de la propuesta.  

1.10.1.10. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales:

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, a la fecha de la presentación de la OFERTA, el oferente si es persona natural deberá certificar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

Cuando se trate de persona jurídica, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  

1.10.1.11. Certificados de Seriedad y Cumplimiento.

El oferente deberá presentar con su propuesta por lo menos tres (3) certificados o constancias expedidos por entidades públicas o privadas, ya sean originales o fotocopias, sin importar que estén dirigidas a otras personas naturales o jurídicas, en las cuales conste la prestación de servicios iguales o similares al objeto y cuantía de esta contratación, durante los últimos tres (3) años, mencionando la calidad y el cumplimiento del servicio, valor del contrato y duración del mismo. El no cumplimiento de este requisito será causal de rechazo de la propuesta.  

1.10.1.12. Certificado de Conformidad de los Bienes.

El certificado de conformidad articulo 2 decreto 679 de 1994, entendido como el señalado en el decreto 2269 de 1993.

1.10.1.13. Formatos y Formularios de la Propuesta

Los proponentes firmaran los formatos y contestarán los formularios que correspondan a sus ofertas, de acuerdo con la siguiente lista:

Formato 1. 


Rotulo del Sobre

Formato 2. 


Carta de presentación de la propuesta

Formulario A.


Aspectos Generales del Proponente

Formulario B.


Documentos de la Propuesta

El proponente podrá utilizar tantas líneas cuantas sean necesarias para responder a cada una de las preguntas del Pliego de Condiciones. 

En el formulario B, el oferente deberá manifestarse expresamente frente al cumplimiento de cada uno de los puntos exigidos en este capítulo de los  términos de referencia, a fin de facilitar la labor de análisis y evaluación de las ofertas.

1.11. PLANOS Y ESPECIFICACIONES

Los planos del inmueble en donde se van a realizar las obras, forman parte de estos términos de referencia, con cantidades exactas de obra, que indican el orden de los trabajos y materiales que el contratista tendrá que ejecutar y suministrar. 

 

El área de administración del talento humano y de recursos físicos, entregará en el momento de la visita conjunta a la sede ubicada en la Calle 96 Nº 11 A - 61, los planos de distribución de las obras a ejecutar, con el fin de que los oferentes puedan presentar de manera correcta sus propuestas. Los planos, especificaciones y normas se complementarán entre sí y cualquier punto que se encuentre en uno cualquiera, tendrá valor como si se encontrase en todos. En caso de discrepancia entre datos, dibujos y especificaciones o cualquier error u omisión, ETESA decidirá al respecto.

 

1.12. MATERIALES

Todos los materiales necesarios para la obra serán proporcionados por EL CONTRATISTA y sus costos de obtención, transporte, almacenaje y manejo, estarán incluidos en los precios ofrecidos; deberán ser de primera calidad y adecuados al propósito a que se les destina y estos materiales y sus fuentes deberán ser examinados por el interventor, quien a su vez responderá por la calidad de los mismos.

El material rechazado será retirado y reemplazado por cuenta del CONTRATISTA y las instalaciones y obras defectuosas corregidas, sin que éstas causen pago extra a cargo de ETESA.

 

El CONTRATISTA deberá efectuar por su cuenta el análisis de los materiales, sin perjuicio de que la interventoría realice los que estime convenientes. 

1.12.1. PROPIEDAD DE LOS MATERIALES
Todos los materiales que a juicio del interventor, sean aptos para la obra, producto de desmontes, serán de propiedad de la Empresa Territorial para la Salud - ETESA. Estos materiales serán transportados al sitio de utilización o apilados por EL CONTRATISTA en un sitio limpio, seco y protegido de corrientes de agua, hasta que sean utilizados, sin que pueda reclamarse pago adicional por esta operación. El material sobrante o desecho será dispuesto de acuerdo con las instrucciones del interventor. Salvo indicación contraria del interventor, no se podrán botar materiales de desecho o provenientes de corte, en lugares aledaños a la obra. 

 

1.13. ACCESOS E INSTALACIONES DEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA deberá asegurarse de las condiciones de las vías de acceso a las obras, con el fin de tomar las medidas que considere necesarias para la movilización de su personal, equipo y materiales; y de los elementos de propiedad de ETESA, que requieran ser transportados de acuerdo con el objeto de la presente convocatoria.

 

La construcción o adecuación de accesos a las obras y la ocupación de terrenos para las instalaciones temporales que requiera El CONTRATISTA, deberán estar previamente aprobadas por ETESA y no tendrán pago por separado. Su costo deberá estar cubierto por los precios unitarios del contrato.

 

1.14. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato será de veinte (20) días calendario, de conformidad con los estudios previos de factibilidad, necesidad y mercadeo.

 

1.15. OBRAS PROVISIONALES

El CONTRATISTA construirá o adaptará y conservará por su cuenta todas las obras  o adecuaciones provisionales necesarias para la ejecución del contrato.

 

El sitio y planos de las obras provisionales deberán ser aceptados o modificados por el Interventor, y las obras serán retiradas, a satisfacción del interventor, por EL CONTRATISTA a la terminación del trabajo.

 

1.16. PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

El CONTRATISTA en todo momento se acogerá a las normas de seguridad del personal, salud ocupacional y de los códigos de edificación y construcción, además observará las siguientes recomendaciones, y las que fije el interventor: 

a) En el evento de trabajos nocturnos EL CONTRATISTA garantizará que sus empleados dispondrán de luz eléctrica suficiente en todos los sitios de labor. 

b) Los conductores eléctricos, en zonas donde puedan entrar en contacto con el personal o el equipo, estarán provistos de aislamiento eficaz.

c) El CONTRATISTA será responsable por todos los accidentes que pueda sufrir su personal, el personal de la interventoría o de la Empresa Territorial para la Salud - ETESA, visitantes autorizados o terceros. Por consiguiente todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del CONTRATISTA.

 

1.17. TRABAJO DEFECTUOSO O NO AUTORIZADO

El trabajo que no llene los requisitos de las especificaciones o que no cumpla las instrucciones del interventor, se considerará defectuoso y éste ordenará repararlo y reconstruirlo.

 

Se considera rechazado y no se medirá ni pagará el efectuado, antes de darse los alineamientos y niveles necesarios o cualquier trabajo que se haga sin la autorización del interventor, debiendo ser corregido por cuenta del CONTRATISTA.

 

El CONTRATISTA no tendrá derecho a percibir ninguna compensación por la ejecución del trabajo rechazado y por su demolición.

 

1.18. DAÑOS A LA OBRA EJECUTADA Y A TERCEROS

EL CONTRATISTA será responsable de toda la obra hasta su terminación y aceptación final. Es responsable también por cualquier daño que pueda causarse a terceros, con motivo de la construcción de la obra, si las causas del daño le son imputables. En este caso reparará a su costa los daños, sin que implique modificación al plan de trabajo, ni excepción de tales responsabilidades, ni de lugar a la ampliación del plazo convenido.

 

1.19. POSESIÓN Y USO DE LAS OBRAS ANTES DE LA ENTREGA FINAL

Siempre que, en opinión del interventor, la obra o parte de ella esté en condiciones de ser utilizada y los intereses de  la Empresa Territorial para la Salud - ETESA lo requieran, éste puede tomar posesión y hacer uso de dicha obra o parte de ella, recibiéndola mediante acta parcial. 

 

EL CONTRATISTA efectuará las obras, de modo que evite o haga mínimas las interrupciones de la operación normal y tránsito, en las áreas de las instalaciones de ETESA.

 

1.20. LIMPIEZA FINAL

Al finalizar la obra EL CONTRATISTA, por su cuenta, removerá de los alrededores de ella sus instalaciones, edificaciones, escombros, materiales sin uso y materiales que le pertenezcan o que hayan usado bajo su dirección. De no hacerlo así ETESA hará la limpieza por su cuenta y cargará su costo al CONTRATISTA sin responsabilizarse por el destino final de los mismos.

 

1.21. ENTREGA Y RECIBO DE LA OBRA

EL CONTRATISTA avisará, con antelación mínima a tres (3) días calendario, la fecha en que se propone hacer la entrega provisional de las obras a la Empresa Territorial para la Salud - ETESA y este por medio del interventor dará aprobación a las obras, si es del caso, o hará las observaciones necesarias para que EL CONTRATISTA entregue las obras a satisfacción de ETESA. 

 

A más tardar el último día del plazo estipulado para la terminación de las obras, EL CONTRATISTA deberá tener terminadas y aprobadas todas las obras materia del contrato, para entregar a ETESA por intermedio del interventor. De esta entrega se levantará un acta provisional, en la cual se hará constar la fecha de entrega definitiva a satisfacción de la Empresa Territorial para la Salud – ETESA, de las obras y las observaciones a que hubiere lugar. 

 

Mientras EL CONTRATISTA no haya terminado las obras o no haya ejecutado las reparaciones y/o modificaciones ordenadas, la obra no será recibida.

 

La entrega definitiva de todas las obras comprendidas en el contrato se harán constar en un acta final que firmarán El CONTRATISTA y el interventor. En todo caso las entregas parciales de obra no implican recibo definitivo de esas partes y menos la de toda la obra.

1.22.  ACEPTACIÓN FINAL Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

Terminadas y recibidas las obras en forma definitiva por la Empresa Territorial para la Salud - ETESA, se procederá a efectuar la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, mediante acta suscrita entre EL CONTRATISTA y la Empresa Territorial para la Salud - ETESA.

 

Si EL CONTRATISTA no se presenta a liquidar el contrato o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, en un término de cuatro (4) meses contados a partir de la ocurrencia del evento que dio lugar a la liquidación, la Empresa Territorial para la Salud - ETESA podrá efectuar la liquidación unilateral que será aprobada mediante acto administrativo motivado, susceptible del recurso de reposición.

 

1.31.   VISITA A LA ZONA DE LAS OBRAS

La Empresa Territorial para la Salud - ETESA tiene programada para el 7 de Octubre de 2004 a las 10:00A.M. la visita a la zona de las obras. 

 

El sitio de reunión será en la Calle 96 Nº 11 A - 61 de la ciudad de Bogotá D.C a las 9:00 A.M. 

La visita será dirigida por un funcionario de la Empresa Territorial para la Salud - ETESA, quien levantará un acta sobre la asistencia y observaciones especiales.

 

Los proponentes podrán visitar e inspeccionar las zonas de las obras para investigar la disponibilidad de mano de obra, medios de transporte, accesos, zonas para descargar  y almacenar elementos, condiciones locales que afectan la construcción y de manera especial las posibles fuentes de abastecimiento de materiales para la obra.

 

El hecho de que los proponentes no se enteren debidamente de las condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no será excusa válida para posteriores reclamaciones.

 

La visita conjunta es de carácter obligatorio para la presentación de las propuestas y por ende su omisión se constituye en causal de rechazo de la oferta.

CAPÍTULO II

Condiciones generales

 

2.1. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

La Empresa Territorial para la Salud - ETESA contratará por la modalidad de precio global, sin reajuste de precios, la ejecución de la obra correspondiente, cuyas especificaciones se determinan en los Capítulos III y IV de éstos términos de referencia. 

 

2.2. PARTICIPANTES

¿Quiénes pueden presentar ofertas?

· Las personas naturales y jurídicas nacionales y/o extranjeras, que se encuentren legalmente constituidas y debidamente inscritas, clasificadas y calificadas en el registro de proponentes de la Cámara de Comercio, en el registro de constructores, especialidad 03 – Sistemas de Comunicación y obras complementarias, grupos 03 – Redes de Transmisión de Datos y 05 – Redes de Computación y Conmutación, lo cual debe estar contemplado en el Certificado de Constitución y Gerencia cuya expedición no debe ser mayor a treinta (30) días calendario de antelación, contados a partir de la fecha prevista para la apertura y que no se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y la Ley.

Así mismo,  para los eventos previstos en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, el oferente deberá indicar en el documento de conformación si su propuesta se formula o título de Consorcio o Unión Temporal y dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el mencionado artículo.

2.2.1. NÚMERO MÍNIMO DE PARTICIPANTES 

El número mínimo de participantes hábiles para no declarar desierta la convocatoria es de uno (1). Se entiende por participante hábil quien no esté incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidades contemplados en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 ni se encuentre reportado en el boletín de deudores morosos del Estado según la Ley.

 

El proponente deberá afirmar, bajo juramento, que se entiende prestado con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta, que ni él, ni la sociedad que representa se hallan incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad y demás prohibiciones previstas en las Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales vigentes.

 
De conformidad con el artículo 6º del decreto 287 de 1996, no procederá la declaratoria de desierta del proceso de selección cuando  solo se presente una propuesta hábil y ésta pueda ser considerada como favorable para la entidad, de conformidad con los criterios legales de selección objetiva.  
 
2.3. ANÁLISIS DE PRECIOS 

Se empleará el mecanismo de precio global fijo para las adecuaciones objeto de la presente convocatoria, sin embargo, los proponentes deberán presentar los análisis de precios. Los precios comprenden todos los costos, por concepto de equipo, mano de obra y materiales necesarios para la realización de la obra y su entrega a entera satisfacción de la Empresa Territorial para la Salud – ETESA, por lo cual en el análisis de precios los proponentes deberán tener en cuenta los siguientes costos:

1. Los costos derivados de la utilización de equipo, maquinaria y herramientas.

2. Los precios de materiales necesarios para adelantar la obra y el transporte respectivo. 

3. Los costos derivados de la mano de obra, deberán cubrir los salarios y prestaciones sociales obligatorios, anexando la lista de precios básicos. 

4. Los costos varios por concepto de oficina, primas, seguros, honorarios y en general todo costo directo o indirecto, imputable a la ejecución de la obra, objeto de la convocatoria.

5. Los directos e indirectos respectivos, incluidos en ellos los impuestos y contribuciones de ley. Este análisis deberá incluir un análisis de precios de cada uno de los ítems a desarrollarse para la ejecución de la obra, objeto de la convocatoria.

 

El análisis de precios deberá tener en cuenta la clase y calidad de materiales, compatibles a los requerimientos establecidos en las especificaciones técnicas que, para la realización de la obra, se determinan en el capítulo III de estos términos de referencia.

 

Si en el análisis de precios unitarios no se determinan los volúmenes y/o materiales adecuados, de conformidad con las especificaciones establecidas en estos términos de referencia, ello no implica aceptación alguna por parte de ETESA de los volúmenes y/o materiales propuestos, en tanto no cumplan con dichas especificaciones.

Siempre se tendrá como referencia el análisis de cantidades de obra y precios y sus valores se tomarán como ciertos.

 

Se entiende que no habrá lugar a reclamación alguna basada en el análisis de precios que se presente con la propuesta.

2.4. VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 

Se entiende como valor total de la propuesta el resultante de la suma del valor básico más el valor del IVA.

 

En el formulario Cantidad de Obra, Precios y Valor Total de la Propuesta, el proponente deberá anotar los precios por unidades o cantidades de obra y los precios totales. En caso de existir diferencias entre los precios unitarios de los análisis y los precios que figuren en los formularios de cantidades de obra, primará el precio unitario corregido aritméticamente. En las correcciones aritméticas se considerará el resultado exacto de la multiplicación de las cantidades de obra indicadas en el formulario de las propuestas, por el precio unitario, en pesos colombianos, de cada ítem de obra especificado. Si el valor global de cada ítem no corresponde a tal multiplicación, se hará la corrección correspondiente, en cuyo caso se considerará como valor total de ésta, el que resulte una vez hechas las correcciones durante la evaluación.

 

2.5. REAJUSTE DE PRECIOS

La Empresa Territorial para la Salud – ETESA, no reconocerá reajuste de precios sobre el valor de las obras ejecutadas conforme a la propuesta, a partir del día de cierre de la convocatoria y antes de vencido el plazo inicialmente establecido.

 

2.6. FORMA DE PAGO

La Empresa Territorial para la Salud – ETESA pagará el valor del contrato en la siguiente forma: 

Un anticipo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor básico del contrato, el cual se entregará al oferente favorecido en el momento de cumplir con los requisitos de iniciación de la ejecución del contrato y el cincuenta por ciento (50%) restante se pagará al oferente favorecido una vez haga entrega de las obras contratadas, previa factura o cuenta de cobro y el correspondiente recibido a satisfacción por parte del interventor del contrato. Los pagos se harán de conformidad con los desembolsos programados en el Plan Anual Mensualizado de Caja PAC. 

 

El CONTRATISTA se obliga a constituir con los fondos provenientes del anticipo, una cuenta bancaria a nombre de la obra y su manejo será supervisado por el interventor correspondiente. Los rendimientos financieros derivados de la misma serán de la Empresa Territorial para la Salud – ETESA una vez ejecutado a satisfacción el contrato, debiendo reintegrarlos EL CONTRATISTA según la liquidación realizada.

 

El interventor velará por el estricto cumplimiento del plan de inversión del anticipo.

 

2.7. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS  PARA LA ADJUDICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 11-5 del Decreto 2170 de 2002, la adjudicación se efectuará a través de acto motivado el día 27 de Octubre de 2004. Para tal efecto ETESA - notificará al proponente favorecido el día referido, y a los no favorecidos se les comunicará dentro de los cinco (5) días calendario siguientes.

Contra el acto de adjudicación no procede ningún recurso por la vía gubernativa. 

El Acto de Adjudicación debidamente motivado, se notificará al proponente favorecido en la forma y términos establecidos para los actos administrativos, y se comunicará a los no favorecidos. El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario.

 

Si la Empresa Territorial para la Salud – ETESA establece que el plazo previsto para elaborar los estudios antes mencionados, no garantiza el principio de selección objetiva, podrá modificarlo, determinando un nuevo plazo que no podrá exceder del término inicialmente fijado.

2.7.1. Comité Evaluador

Las propuestas serán analizadas y evaluadas por comités designados mediante comunicación emitida por la Secretaria General.

2.7.2. Admisión y Rechazo de las Propuestas

Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se halle ajustada a los términos de referencia. Se considera ajustada a los términos de referencia, la propuesta que cumpla todos y cada uno de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia y cuando no se halle comprendida en los numerales que expresamente indiquen que el cumplimiento de determinado requisito es causal de rechazo  y cuando no incurra en uno de los siguientes casos:

· Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, artículo 8°, así como en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes.

· Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas dentro de  estos Términos de Referencia.

· Cuando sea presentada por personas  sin facultad para obligar al oferente.

· Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo oferente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes o participando en sociedades, consorcios o uniones temporales diferentes, aunque su participación sea minoritaria.

· Cuando la propuesta esté incompleta por no incluir alguno de los documentos exigidos en estos términos de referencia o cuando contengan defectos insubsanables, de acuerdo con lo previsto en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993.

· Cuando no se suscriba la Carta de Presentación de la propuesta por el representante legal de la persona jurídica proponente, o cuando este no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales o con el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal.

· Cuando no subsane correctamente y dentro del término fijado, la información o documentación solicitada por ETESA.

· Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las ofertas.

· Cuando los valores totales no sean dados en pesos  colombianos.

· Cuando el oferente no cumpla con los requisitos mínimos contemplados en los criterios y factores de evaluación.

· Cuando no se ajusten a los términos de referencia. Una propuesta no se ajusta a los términos de referencia cuando carece de alguno de los documentos esenciales, se compruebe inexactitud en su contenido o no cumpla lo estipulado para cada uno de ellos.

· Cuando la propuesta no fue presentada debidamente firmada por el proponente o el representante legal, si es persona jurídica.

· Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.

· Cuando los documentos necesarios para la comparación de las propuestas, presenten enmendadoras o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas o salvadas con la firma del proponente o la de quién suscriba el documento.

· Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la propuesta, o se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la entidad o a los demás participantes.

· Cuando el valor individual de la propuesta se encuentre superando el valor del presupuesto oficial o por debajo del promedio básico en un treinta por ciento (30%) respecto del mismo, por cuanto se consideran valores artificiales.

· Cuando la póliza que garantice la seriedad de la propuesta no se ajuste a los requerimientos dispuestos en estos términos de referencia.

· Cuando no se allegue la certificación de encontrarse a paz y salvo con el sistema general de seguridad social integral, parafiscales, SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar en los términos descritos en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

· Cuando el oferente se encuentre reportado en el boletín de deudores morosos del estado que expide la Contaduría General de la Nación. Éste numeral es subsanable si el oferente presenta a la Empresa Territorial para la Salud – ETESA, copia del recibo de pago a favor de la Entidad que lo reportó, en las condiciones establecidas en la reglamentación complementaria.

· Los demás casos expresamente establecidos en los presentes términos.

2.7.3. Declaratoria de Desierta.

ETESA, podrá declarar desierto el presente proceso por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y por la ocurrencia  de las situaciones descritas en el articulo 16 del decreto 2170 de 2002.

La declaratoria de desierta se efectuará dentro del mismo término de adjudicación, mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a tal decisión y se sujetarán a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 287 de 1996 y el numeral 18, artículo 25, de la Ley 80 de 1993.

2.7.4. Criterios de Verificación y de Adjudicación.

De conformidad con lo señalado en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993, la selección del contratista será objetiva, es decir, se escogerá el ofrecimiento más favorable a la Entidad, previos los estudios correspondientes y efectuado el análisis comparativo de las ofertas.

Así mismo, de  conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

	EVALUACION
	FACTOR
	CALIFICACION

	Jurídica
	Verificación
	Excluyente

	Administrativa y Financiera
	Verificación
	Excluyente

	Precio
	Adjudicación
	Máximo 30 puntos

	Calidad de los Bienes
	Adjudicación
	Máximo 30 puntos

	Cumplimiento Contratos Anteriores
	Adjudicación
	Máximo 20 puntos

	Experiencia
	Adjudicación
	Máximo 20 puntos


 

La evaluación de las propuestas se hará en el siguiente orden:

2.7.4.1. Criterios de  Verificación

2.7.4.1.1. Evaluación Jurídica:  

Se verificará  que los documentos y  contenido de cada una de las propuestas se ajuste a los requerimientos de estos términos de referencia.   

2.7.4.1.2. Evaluación financiera:  

El análisis de los documentos de carácter administrativo y financiero solicitados, no otorgan puntaje, sólo constituyen criterios de verificación para determinar las calidades, administrativas y financieras del oferente. La información solicitada podrá ser objeto de verificación.

Para la verificación financiera, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

La VICEPRESIDENCIA FINANCIERA de ETESA, verificará la capacidad financiera de los proponentes, de acuerdo con el análisis realizado sobre los estados financieros solicitados y con base en las técnicas evaluativas que la contabilidad tiene aceptadas para tal efecto.

El resultado final de evaluación de la Capacidad Financiera del proponente, se calificará como Admisible / No admisible, así:

Admisible, si el proponente cumple con los requisitos mínimos de verificación establecidos en la evaluación de la Capacidad Financiera.

No admisible, si el proponente no cumple con los requisitos mínimos de verificación establecidos en la evaluación de la Capacidad Financiera.

El factor de evaluación Capacidad Financiera, se calificará con fundamento en los criterios denominados patrimonio, índice de liquidez e índice de endeudamiento. 

1. Patrimonio.

2. Índice de Liquidez.

3. Índice de Endeudamiento.

2.7.4.1.2.1. PATRIMONIO = PT

El criterio patrimonio está dado con relación al valor del presupuesto oficial. El proponente deberá tener al menos un patrimonio equivalente al valor total del presupuesto destinado para la presente Convocatoria.

2.7.4.1.2.2. INDICE DE LIQUIDEZ = IL 

IL = Activo Corriente / Pasivo Corriente

Este índice nos mide la capacidad de la empresa para hacer frente a sus compromisos de pago a corto plazo. Los oferentes deberán tener un índice de liquidez igual o superior a 1.
2.7.4.1.2.3. INDICE DE ENDEUDAMIENTO = IE

IE = Pasivo Total / Activo Total

Mide la capacidad de endeudamiento de la empresa y la financiación por medio del capital ajeno; se considera en términos absolutos o relativos, como el importe de capital ajeno en función del pasivo total de la empresa, o bien la relación de fondos ajenos a fondos propios. Los oferentes, para que su propuesta sea considerada como admisible, deberán tener un Índice de Endeudamiento igual o inferior al 50%.

La elegibilidad del oferente, de acuerdo con la verificación de la información financiera, deberá obedecer al cumplimiento de los tres requisitos mínimos establecidos en los ítems anteriores
 

2.7.4.2. Estudio técnico: 

La evaluación técnica de las propuestas se adelantará teniendo como marco lo dispuesto en la ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, los términos de referencia y demás normas concordantes vigentes sobre la materia, y realizando:

a. Revisión del equipo requerido para verificar que éste cumpla con las especificaciones y cantidades exigidas en los términos de referencia; 

b. Verificación de la calidad de los materiales ofertados, para que éstos cumplan con las disposiciones sobre construcciones sismorresistentes;

c. Revisión de cumplimiento y ponderación de factores y requisitos distintos del precio, y;

d. Elaboración del cuadro resumen de las evaluaciones y del correspondiente orden de elegibilidad, que será avalado como recomendación para adjudicar, por los distintos comités evaluadores.

 

2.7.4.3. Criterios de Adjudicación

La ponderación de los factores de evaluación se aplicarán a las propuestas no descartadas, es decir, a las propuestas que cumplieron con los requisitos exigidos de orden legal y financiero según los términos de referencia, mediante la aplicación del siguiente puntaje:

A) Precio





30 puntos
B) Puntos Adicionales




30 puntos
C) Calidad de los Bienes



20 puntos
D) Experiencia





20 puntos
 Total puntaje asignado:



100 puntos
 
2.7.4.4. DEL PRECIO = 30 PUNTOS

Para la evaluación de este concepto se asignará un puntaje máximo de 30 puntos. Dicho puntaje se asignará de la siguiente manera:

La propuesta que contenga el menor valor comparado con el valor de la presente convocatoria obtendrá el mayor puntaje y a las demás se les adjudicará de manera proporcional por regla de tres.

NOTA  Los proponentes deberán incluir en el valor el I.V.A. de conformidad con los lineamientos establecidos en  la Ley 863 de 2003.

 
2.7.4.5. CALIDAD DE LOS BIENES = 30 PUNTOS
Las propuestas que cumplan con las cantidades mínimas solicitadas y ofrezcan CATEGORIA 5E para los cables y accesorios de conexión, se les asignará un máximo puntaje de veinticinco puntos (25) y el máximo puntaje treinta puntos (30) se asignará a las propuestas que cumplan con las cantidades mínimas solicitadas y ofrezcan cableado y accesorios con CATEGORIA 6 así: 
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CATEGORIA

 

PUNTAJE

 

CATEGORIA 5E

 

25

 

TOTAL

 

25

 

CATEGORIA 6

 

30

 

TOTAL

 

30

 


 
NOTA :Se entiende por categoría 5E, aquel cableado que soporta una velocidad de 100 MHZ y que cumple las especificaciones de instalación y recomendaciones para que se desempeñe óptimamente a esta velocidad. Por cableado estructurado categoría 6 aquel que soporta una velocidad 250  MHZ.
  
2.7.4.6. DEL CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS ANTERIORES = 20 PUNTOS 

De acuerdo con la información que la Empresa Territorial para la Salud - ETESA posea y con el boletín de la Cámara de Comercio, en relación al cumplimiento de los proponentes sobre la ejecución de contratos de obras anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, se asignará a cada propuesta una calificación de cero (0) a veinte (20) puntos, con los siguientes criterios:

2.7.4.6.1. Para proponentes que no registren sanciones ejecutoriadas, impuestas durante los seis (6) años inmediatamente anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria, se asignarán veinte (20) puntos.

2.7.4.6.2. Para proponentes que no registren sanciones ejecutoriadas, impuestas durante los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria, se asignarán dieciséis (16) puntos
2.7.4.6.3. Para proponentes que no registren sanciones ejecutoriadas, impuestas durante los cuatro (4) años inmediatamente anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria, se asignarán doce (12) puntos
2.7.4.6.4. Para proponentes que no registren sanciones ejecutoriadas, impuestas durante los tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria, se asignarán ocho (8) puntos
2.7.4.6.5. Para proponentes que no registren sanciones ejecutoriadas, impuestas durante los dos (2) años inmediatamente anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria, se asignarán cuatro (4) puntos
2.7.4.6.6. Para proponentes que registren sanciones ejecutoriadas, impuestas en procesos contractuales durante los seis (6) años inmediatamente anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria, se asignará cero (0) puntos. 

* Los proponentes sancionados con caducidad de contratos dentro de los cinco años anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria, se encuentran inhabilitados para contratar.

2.7.4.7. EXPERIENCIA = 20 PUNTOS

De acuerdo con la experiencia que acrediten los proponentes, con relación a las obras por ellos ejecutadas, se asignará a cada propuesta una calificación entre cero (0) y veinte (20) puntos según los siguientes criterios:

2.7.4.7.1. Para los proponentes que acrediten ejecución de contratos, se asignará a cada propuesta entre siete (7) y veinte (20) puntos, teniendo en cuenta los valores ejecutados correspondientes a contratos terminados en los últimos tres (3) años, anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria.

 

La experiencia del proponente debe relacionarse en el formato correspondiente.

 

Este puntaje se asignará de la siguiente manera:

7 puntos:     Para proponentes que tengan obras similares o afines ejecutadas en los últimos tres (3) años, por un valor presente entre ciento veinticinco por ciento (125%) y ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de la oferta presentada. 

9 puntos:     Cuando el valor presente de las obras similares y/o afines ejecutadas, se encuentre entre el ciento cincuenta por ciento (150%) y el ciento setenta y cinco por ciento (175%), del valor de la oferta presentada.

15 puntos:   Cuando el valor presente de las obras similares y/o afines ejecutadas, esté entre el ciento setenta y cinco por ciento (175%) y el doscientos por ciento (200%), del valor de la oferta presentada.

20 puntos:   Cuando el valor presente de las obras similares y/o afines ejecutadas, sea superior al doscientos por ciento (200%) del valor de la oferta presentada.

 

2.7.4.7.2. Para proponentes que acrediten experiencia en construcción de obras similares, afines y no afines en los últimos tres (3) años, anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, que hayan ejecutado obras por un valor presente entre cien por ciento (100%) y ciento veinticinco por ciento (125%) del valor de oferta presentada, se asignarán 6 puntos. 

2.7.4.7.3. Para los proponentes que acrediten una experiencia menor a las anteriores, se asignará cero (0) puntos.

2.8. INFORMES DE EVALUACIÓN PARA OBSERVACIONES DE LOS OFERENTES

Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la cartelera del Área de Administración del Talento Humano y de Recursos Físicos de la entidad por el término de cinco (5) días hábiles, para que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.
 

2.9. TÉRMINO PARA ADJUDICAR LA  CONVOCATORIA Y  PLAZO PARA LA FIRMA  DEL CONTRATO 

La adjudicación de la presente convocatoria se hará dentro de los dos (2) días hábiles siguientes contados a partir del día siguiente a aquél en que haya vencido el plazo previsto en el inciso anterior, (mediante resolución motivada expedida por el ordenador de gasto o su delegado para el efecto). El comité calificador evaluará las propuestas, calificará los aspectos jurídicos, económicos, técnicos y de experiencia, contenidos en ellas y establecerá un orden de elegibilidad. 

 

La resolución de adjudicación se notificará al proponente favorecido, por el procedimiento que para ello fija el Código Contencioso Administrativo y se comunicará a los no favorecidos, si a ello hubiere lugar, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la expedición de la misma. Contra la resolución de adjudicación no procede recurso alguno, por la vía gubernativa.

 

Siempre que las necesidades así lo exijan, La Empresa Territorial para la Salud – ETESA podrá prorrogar el plazo de adjudicación antes de su vencimiento y por un término total no mayor a la mitad del inicialmente fijado.

 

Ejecutoriada la resolución de adjudicación, esta es irrevocable y obligará a La Empresa Territorial para la Salud – ETESA y al adjudicatario.

 

Dentro de los dos (2) días calendario, siguientes a la notificación de la resolución de adjudicación al proponente favorecido, éste deberá suscribir el contrato, de conformidad con la minuta que hace parte de los términos de referencia y a las normas que para su celebración establece la Ley 80 de 1993.

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término señalado en los presentes términos de referencia, quedará a favor de La Empresa Territorial para la Salud – ETESA, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósito o garantía. En este evento La Empresa Territorial para la Salud – ETESA podrá adjudicar, mediante acto administrativo debidamente motivado, el contrato, dentro de los quince (15) días calendario siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para La Empresa Territorial para la Salud – ETESA (L. 80/93, art. 30, num. 12). 

2.10. Garantía Única.

El proponente seleccionado se compromete a constituir a favor de la Empresa Territorial para la Salud – ETESA de acuerdo con el  Artículo 17 del Decreto 679 de 1994, una Garantía Única que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato la cual debe ser expedida por una Compañía de Seguros establecida legalmente en Colombia; debiendo incluir como riesgos amparados los siguientes: a) CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento general del contrato  y sanciones, la cual será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y su vigencia será por el término del plazo de ejecución y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. b) CALIDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del contrato, por el plazo del mismo y un año más. c) PAGO DE SALARIOS, INDEMNIZACIONES Y PRESTACIONES SOCIALES, equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, la cual deberá ser constituida por el término de duración del contrato y tres (3) años más
2.11. Exclusión de Toda Relación Laboral.

En ningún caso el contrato a celebrarse por medio de esta invitación genera relación laboral, ni prestaciones sociales, respecto del contratista o del personal que este ocupe para el desarrollo del objeto contratado.

2.12. Incumplimiento Parcial. 

ETESA  - podrá imponer al contratista el pago del  0.1 % del valor total del contrato, por cada día de retardo en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo; esta suma deberá ser tomada de la Garantía constituida, o descontada de las cuentas pendientes que por cualquier concepto adeude ETESA, al contratista, previa expedición de resolución motivada imponiendo la sanción.

2.13. Gastos del Contratista

Serán por cuenta del contratista, todos los costos que se refieran al pago de impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se causen en desarrollo y ejecución del contrato o con base en el mismo.

Para todos los efectos, se considera que en el valor de la oferta se encuentran incluidas las sumas que deben ser pagadas por concepto de impuestos, así como el valor de las Garantías. 

El pago de la publicación en el Diario Único de Contratación deberá efectuarse dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del contrato, previo a la iniciación de la ejecución del mismo.

El requisito de publicación en el Diario Único de Contratación se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes.

En cuanto a la Garantía Única de que trata el artículo 17 del Decreto 679 de 1994, y que se relaciona en este Capítulo, se deberá presentar a la Oficina Asesora Jurídica de ETESA para su aprobación dentro del los dos días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, previa a la iniciación de la ejecución del mismo.

2.14. Renuencia del Adjudicatario a la Constitución de las Garantías - Adjudicación al Segundo Calificado.

Si el adjudicatario no constituye las garantías, dentro del término anteriormente indicado ETESA podrá adjudicar el contrato dentro de los cinco (5) días siguientes, al OFERENTE calificado en segundo lugar, siempre y cuando su oferta sea igualmente favorable para la entidad.

2.15. Publicación en el Diario Único de Contratación

De conformidad con el  Parágrafo 3° del articulo 41 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto No. 327 de 28 de febrero de 2002, deberán publicarse en el Diario Único de contratación todos los contratos estatales, cuyo valor sea igual o superior a 50 S.M.L.M.V.

  

2.16. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Los contratos del Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y estos se eleven a escrito, y se efectúe el correspondiente Registro Presupuestal. Para la suscripción del contrato se allegará el Certificado de Existencia y Representación Legal, con una fecha de expedición no mayor de treinta (30) días calendario a la fecha de la firma. 

 

2.17. REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Para la ejecución del contrato se requiere: 1. Aprobación de la garantía única de cumplimiento. 2. La existencia de las disponibilidad presupuestal correspondiente. 3. Pago de las tarifas dispuestas legalmente: publicación del contrato en el Diario Único de la Contratación Pública, a cargo del CONTRATISTA (L. 80/93, art. 41, par. 3º). 4. Expedición del Registro Presupuestal por parte de ETESA. 

 

2.18. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA es el único responsable de la vinculación de personal, la celebración de subcontratos y la adquisición de materiales, lo cual realiza en su propio nombre y por su cuenta y riesgo, sin que la Empresa Territorial para la Salud – ETESA adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. 

 

Así mismo, serán de cuenta del CONTRATISTA el valor por concepto de derechos de utilización de servicios y zonas para producción, de acarreo y almacenamiento de materiales.

 

Los perjuicios o daños que se causen a terceros, en desarrollo del contrato, serán por cuenta de EL CONTRATISTA.

 

Además de lo anterior deberá dar estricto cumplimiento a los deberes establecidos en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993.

 

CAPÍTULO III

Información Adicional

3.1. GENERALIDADES
EL CONTRATISTA deberá suministrar, instalar y mantener en buen estado la cantidad de señales y protecciones que a juicio de la Empresa Territorial para la Salud - ETESA sean requeridas para la obra, en los sitios indicados por la misma y de acuerdo con lo estipulado en este capítulo.

 

3.2. MANEJO DE LA OBRA
La Empresa Territorial para la Salud - ETESA suministrará al CONTRATISTA los planos de construcción. Una vez el CONTRATISTA los haya analizado y verificado satisfactoriamente, procederá a realizar el replanteo de la obra. La conservación de las referencias básicas correrá por cuenta del CONTRATISTA, siendo requerida la aprobación escrita de ETESA para removerlas, sustituirlas o modificarlas y el CONTRATISTA será responsable de las consecuencias de cualquier remoción o daño y de la exacta reinstalación de dichas referencias.

 

El transporte de los materiales sobrantes de la obra o de las labores de limpieza deberá hacerse en forma inmediata y directa, de las áreas de trabajo a las zonas de botadero aprobadas por ETESA, siguiendo lo indicado en estas especificaciones.

 

El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las disposiciones que sobre seguridad social hayan emanado del Ministerio de la Protección Social; deberá tener especial cuidado para salvaguardar la integridad física de sus trabajadores y del público, directa e indirectamente afectado.

 

CAPÍTULO IV

Especificaciones técnicas

4.1. ESPECIFICACIONES GENERALES
Los elementos para reutilizar son Canaleta, Tubería, Patch Panels y Tomas eléctricas. El cableado para datos, corriente tanto regulada como eléctrica debe ser nuevo.  Para la red de voz, se debe reutilizar el cableado existente en la antigua sede, el cual se está utilizando para datos.  Los conectores de voz y datos,  se deben colocar nuevos.  El contratista debe entregar un plano con los puntos instalados.
4.1.1. Las actividades a realizar son las siguientes:
4.1.1.1. Instalación de la UPS en la sede UBICADA EN LA Calle 96 Nº 11 A – 61 de la ciudad de Bogotá D.C., de acuerdo con el plano entregado donde se especifica su nueva ubicación y tamaño del espacio seleccionado.  Se debe adecuar la estructura del banco de baterías.
4.1.1.2. Instalación de los materiales existentes a reutilizar para el montaje de la red de voz, canaletas perimetrales y rack de comunicaciones.

 
4.1.1.3. Se debe instalar el rack de comunicaciones de acuerdo con la ubicación de la sede.  Se tienen los siguientes equipos:
 
· 2 switchs 3com SuperStack 3 4226T de 24 Puertos 
· 2 switchs Netgear FS524 de 24 puertos.
· 4 Hubs 3com LinkBuilder FMS II de 24 puertos
 
4.1.1.4. Instalación del conmutador Panasonic EMSS 336
 
4.1.1.5. Se debe instalar en cada uno de los 96 puestos de trabajo los siguientes elementos:
 
· Una toma para corriente regulada
· Una toma para corriente normal
· Un punto para voz
· Un punto para datos
 

4.1.2. MALLA POLO A TIERRA:
Instalación de una malla puesta a tierra para su utilización en los puntos eléctricos.  Se debe obtener una resistencia de menos de 5 ohmios.
 
4.1.3. TABLEROS ELECTRICOS:

Se deben instalar dos tableros eléctricos en el centro de computo para instalación de los interruptores enchufables, los cuales, protegen tanto el sistema regulado como el normal.  Bajo las normas vigentes y por recomendaciones el conductor de la corriente para todo el sistema, debe ser mínimo del tipo TWH de 75 Grados.
 
4.1.4. RED ELECTRICA NORMAL
A partir de la salida de energía que viene de CODENSA, se debe montar un tablero con protección, una protección para la alimentación de la UPS y una protección para el tablero que actualmente tiene la casa.

 
4.1.5. RED ELECTRICA REGULADA 
Se deben instalar tres acometidas trifásicas: 

 
1. Desde el tablero principal hasta el Centro de Cómputo (normal)
2. Desde la UPS hasta el centro de computo (regulada)
3. Alimentación de la UPS.
 
El cable debe ser trenzado para garantizar la eliminación del campo magnético.
 
Adicionalmente se debe instalar un tablero de control adicional (testigos) de la UPS en el Centro de Cómputo.
4.1.6. PUESTOS DE TRABAJO
Cada puesto de trabajo consta de una toma regulada, una toma normal, un punto para datos y un punto para voz, se presupuesta  instalar un total de 96 puestos de trabajo.  Las tomas para el tipo de corriente se deben diferenciar utilizando diferente color.
 
4.1.7. TOMA REGULADA 
Se debe instalar una toma eléctrica regulada con polo a tierra en cada puesto de trabajo.
 
4.1.8. TOMA NORMAL
Se debe instalar una toma eléctrica normal con polo a tierra en cada puesto de trabajo. 
 
4.1.9. RED TELEFONICA:
Instalación de una acometida telefónica de 50 pares, desde el strip general, hasta el centro de cableado.
 
4.1.10. TERMINAL DE VOZ:
Instalación de una  toma RJ45 para VOZ. Esta conexión se debe hacer con el material reutilizable, brindando 5e.
 
Instalación en cable telefónico existente en sus oficinas actuales y que se reubica  conectado al PATCH PANEL de 96 puertos y las tomas RJ45 en los puestos de trabajo.
 
4.1.11. TERMINAL DE DATOS
Instalación de una toma RJ45 para datos, ésta toma debe estar  diseñada para brindar un desempeño de categoría  5E o 6.  El tipo de categoría ofrecido, es el que debe quedar certificada la red de datos.
4.1.12.  RECURSO HUMANO

Para el personal que desempeñe un rol de carácter estratégico (Gerente, Director, Coordinador o sus equivalentes), dentro del esquema propuesto, el PROPONENTE deberá adjuntar a su propuesta, la descripción del perfil y experiencia de los funcionarios asignados a cada rol (En los casos que aplique).

En caso de reemplazo de personal durante la ejecución del proyecto, los perfiles del personal asignado no pueden ser inferiores a los de los funcionarios reemplazados.

4.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS

4.2.1.  CABLEADO ESTRUCTURADO

En el desarrollo del alcance del proyecto el contratista deberá implementar un sistema de cableado estructurado para la nueva sede (Calle 96 No 11 a 61), segmento vertical, horizontal y work área. Igualmente deberán proveerse los canales (canaletas metálicas) para back bone y cableado troncal y el sistema de puesta a tierra del edificio, como la distribución de la red eléctrica regulada. 

Se deberá proveer un sistema de cableado estructurado para comunicación de datos que de soporte requerido para una red de comunicaciones bajo plataformas computacionales de sistemas abiertos. Categoría 5e o 6.

4.2.2.  CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE CABLEADO

La red de cableado para transmisión de datos que deben proponer debe pertenecer  a los sistemas denominados integrales y su diseño, debe regirse por las normas, especificaciones técnicas y estándares ANSI/EIA/TIA/568A (Comercial Building Telecommunications Cabling standard, incluyendo las últimas modificaciones  para categoría 5e y ANSI/EIA/TIA/568B-2-1 para categoría 6.

Para garantizar la estricta aplicación de las normas de instalación de la infraestructura de cableado, el PROPONENTE deberá explicar los procedimientos a emplear en correspondencia a las normas EIA/TIA 569, para ductos y espacios, EIA/TIA 606 para administración del sistema y EIA/TIA 607 para el aterrizaje de la infraestructura de la instalación. El sistema de cableado estructurado será de un mismo fabricante y deberá cumplir con un programa de garantías que cubra producto, aplicación y rendimiento, este programa debe ser exclusivo del fabricante el contratista deberá certificar que esta debidamente autorizado por el fabricante para extender esta garantía, se adjuntará la documentación oficial por parte del fabricante.

Todos los elementos del cableado deberán ser de tipo de la norma 568A categoría 5e o  6, reutilizando el cableado existente en la nueva sede.

El cableado debe permitir las modificaciones y ampliaciones necesarias para soportar cualquier servicio  de transmisión  (Actual o futura) y ser lo suficientemente flexible para incorporar las novedades tecnológicas sin nuevos tendidos de cables, caracterizándose por ser:

· Modular

· Flexible

· Fiable

· Integrador de sistemas

· Sencillo de mantener

De acuerdo a las visitas realizadas a las instalaciones, el PROPONENTE deberá interpretar las necesidades actuales, y traducirlas a un diseño que las satisfaga y posibilite la incorporación de tecnologías  emergentes utilizando la misma estructura de cableado.

El PROPONENTE favorecido deberá someter estos diseños junto con sus especificaciones y cantidades de obra para la aprobación de Tecnología, antes de proceder a efectuar las labores de instalación.

Para el diseño del cableado es indispensable tener en cuenta los elementos activos con que cuenta ETESA, los cuales no se incluyen para cotización, pero deben ser instalados.

Proveer los materiales requeridos por el proyecto, asegurando el cumplimiento de las especificaciones dadas, así como la integración y suministro  de los elementos a que haya lugar, utilizando personal idóneo para tales fines.

4.2.2.1.  SUBSISTEMA ESTACION DE TRABAJO

Se deben suministrar todos los elementos del tipo conectores, cables y adaptadores que unen los equipos terminales de datos con las tomas de información.  Los equipos terminales de datos hacen referencia a impresoras, microcomputadores, etc., ubicados en los puestos de trabajo. Se debe suministrar los cables de extensión, terminal cords,  para datos, del tipo multifilar flexible y con los dos conectores RJ45 de la misma categoría para los puestos de trabajo y los cables de administración, cuya implementación más adelante se aclarará. Bajo ninguna condición se aceptarán Patch cords hechos a mano por el contratista estos deben ser originales de fabrica y de la misma marca de los elementos de conectividad, para garantizar el rendimiento en canal. Es necesario colocar en el reporte de prueba los números de partes de los componentes usados. 

4.2.2.2.  SUBSISTEMA HORIZONTAL
El tipo de cable que deberá ser utilizado  (cableado horizontal) deberá ser cable UTP categoría 6 o 5e de 100 ohms, sólido, 4 pares, tipo CMR, debe estar certificado UL, CSA. (norma para cableado de telecomunicaciones de edificios comerciales). Debe tenderse dentro de la canaleta metálica sectores a la vista, y en los trayectos ocultos se puede optar por tubería o coraza. No se permitirán empalmes, ni derivaciones en los cables

En el evento en que el proponente provea una variante sobre lo especificado, deberá justificar porque considera que es igual ó mejor a lo planteado.
4.2.2.3.  SUBSISTEMA DE ADMINISTRACION

Los elementos de interconexión necesarios para la administración e integración de los subsistemas implementados deberán corresponder a las últimas tecnologías ofrecidas en el mercado. Deberán permitir un manejo sencillo y práctico del sistema de cableado instalado,  por tal razón, se deben ofrecer patch panels, patch cords en las longitudes que faciliten su manejo, organizadores de cable (verticales y horizontales) y demás elementos que permiten la interconexión de los equipos que son indispensables en la implementación de una red (equipos de comunicación, de conmutación, de concentración, etc.) para la administración del sistema de cableado.

Todos lo elementos  ofrecidos en el “canal” completo desde el Patch Cord de la estación de trabajo, hasta el patch cord de administración en cada Centro de Cableado, incluido el cableado horizontal  y los Jacks RJ45 de la toma del usuario y de los Patch Panels, con la categoría 5e o 6 para datos.

Los patch paneles serán de 24 y 48 puertos  Rj45 Categoría 5e o 6, para el cableado nuevo, debidamente flanqueados por portacables   (organizadores verticales) con sus respectivas tapas a presión y porta cables horizontales. Accesorios para marcación frontal y posterior de cada puerto según  EIA/TIA 606 y su colocación de iconos plásticos para señalar su uso (voz, datos reserva).

Para los ICs se requiere, para facilidades de administración, se entreguen patchs panels por separado para voz y datos, instalados en tal forma que garantice el no tener problemas con inducciones electromagnéticas, por lo que se sugiere instalar los patch panels de datos en la parte inferior (a continuación) de los patch panels de voz.  Así mismo se debe garantizar en estos gabinetes el espacio suficiente para la instalación futura de los equipos activos que soporten el número de puntos lógicos que queden habilitados.

Patch Cords para todos los puertos disponibles. Plugs RJ45 con protectores para maniobra segura sobre el cable y el plug que protejan el seguro o pistillo de roturas accidentales.

Organizadores horizontales: metálicos como mínimo cinco anillos, en tamaño adecuado para cada patch panel.
4.2.2.4.  VARIOS

Las áreas de trabajo de los pisos estarán dispuestas según la norma 568b, por lo tanto deben estar capacitadas para soportar dos salidas de telecomunicaciones categoría 5e o 6, los faceplates deben ser modulares y permitir una fácil marcación con la norma 606 además el material debe ser  en PVC estabilizado.

Las tomas de cobre deben ser de contactos IDC 110 para ser instalados con herramientas de impacto, las tomas para los sistemas telefónicos (voz) deben ser en color, y las tomas para los sistemas de datos deben ser en otro color (deben ser de diferente color para poder diferenciarlos), deben tener un desempeño verificado de Gigabit Ehernet en laboratorio, libre de errores conforme a las especificaciones de la IEEE 802.3ab
Es de anotar que cada salida debe quedar habilitada para servicio de voz y datos indistintamente, de modo que admitan la instalación y operación transparente de cualquier aplicación de telecomunicaciones puntual.
las tomas eléctricas  reguladas deben ser tierra aislada grado hospitalario nema 5-15r 0.5 hp y las no reguladas siempre deben ir aterrizadas al polo a tierra.
el cableado eléctrico debe distribuirse por sectores de máximo cinco (5) tomas por circuito, en cable AWG no. 12, con sus respectivas protecciones mediante breaker monopolar, instalados sobre tablero de distribución de capacidad apropiada.
la canaleta metálica perimetral deberá cumplir con la siguiente dimensión: metálica, calibre 20 con soporte cada metro, pintura al horno, con doble compartimento, con el fin de separar el cableado lógico del eléctrico (cold rolled), de 10 cms, por 4 cms,  troqueles sobre las tapas para ubicar los faceplates. 

Las canaletas deben ser planteadas de acuerdo a la densidad de ocupación   y deben tener un máximo de llenado del 70%, en los sitios en donde físicamente se tenga posibilidades de crecimiento, las bases , cubiertas y divisores de metal deberán unirse o conectarse a tierra  según la ansi/tiaeia 607,  y según  la norma tia/eia-569 a 10.3
La  bandeja metálica troncal con tapa: dispuesta sobre el cielo raso falso o techo, con doble compartimento interno para cableado eléctrico y lógico (cold rolled) de 30 cms  por 8 cms, calibre 18 pintura electrostática, a presión, con accesorios  para suspensión desde la placa. montaje que permita evitar los cruces de cableado eléctrico y de datos. esto aplica en los pisos donde no exista bandeja metálica ó donde se requiera acondicionar una adicional.
El rotulado, con código de colores e instalación punto a punto de cada salida lógica, como lo estipula la norma eia/tia 606, se deberá entregar la documentación correspondiente por centro de administración, así como su certificación.  Esta certificación debe cubrir como mínimo pruebas de conectividad, impedancia, atenuación, next y longitud del cable; además de las que se obtienen con los certificadores de cableado actuales nivel iii(tia/eia tsb67). Cada salida debe quedar habilitada para servicio de voz o datos indistintamente y cada puerto deberá permitir la instalación  de un icono para indicar el uso que se está dando a ese puerto (voz, datos). 

4.2.3.  CERTIFICACIÓN DEL CABLEADO

Las pruebas sobre el cableado se debe aplicar de acuerdo con el estandar TIA/EIA-568-B.  Se deben probar todos los enlaces de cables a su calificación más alta aplicable a la categoría de cable que se está instalando.

Los diez parámetros de prueba principales que se deben verificar para que un enlace de cable cumpla con los estándares TIA/EIA son:
 
· Mapa de cableado

· Pérdida de inserción
· Paradiafonía (NEXT)
· Paradiafonía de suma de potencia (PSNEXT)
· Telediafonía del mismo nivel (ELFEXT)
· Telediafonía del mismo nivel de suma de potencia (PSELFEXT)
· Pérdida de retorno
· Retardo de propagación
· Longitud del cable
· Sesgo de retardo
 

4.3.  RED ELECTRICA

Las marcas de los elementos necesarios deberán ser reconocidas en el mercado para la instalación y acometida del cableado eléctrico, como tuberías, cables, alambres, cajas de salida y de paso, tomacorrientes, tableros, interruptores, ductos y canaletas.

La calidad de los materiales debe estar certificada en cuanto al cumplimiento de los requisitos que exige la norma ICEA S-61-402. 

Se debe cumplir con lo relacionado en el articulado del CEN # 2050 de ICONTEC respecto a la ocupación máxima de ductos y canaletas por cables y conductores.

Se deberá aterrizar toda la tubería conduit metálica (Alambre desnudo, en lo largo del tubo), ductos o canaletas que contengan cables de fuerza; así como asegurar su continuidad eléctrica en la totalidad del sistema.  Para tal fin de debe incluir un conductor de cobre que garantice en todo momento la continuidad con el sistema de tierra, rigiéndose por lo estipulado en el Articulo 250.96 de la norma ICONTEC 2050.

Los cables de los tomacorrientes deben ser totalmente identificados dentro de los tableros de distribución con los números de circuitos indicados en los planos; teniendo en cuenta que las etiquetas o rótulos utilizados sean aislantes.

El contratista debe garantizar que todos los elementos utilizados en las instalaciones queden perfectamente asegurados y nivelados, evitando así que se desconecten o aflojen y se recalienten en los contactos.  De la misma forma debe garantizar que los ductos, canaletas o tuberías no se suelten o aflojen.

Los conductores en derivaciones deben ser empalmados de forma tal que queden mecánica y eléctricamente seguros, siempre dentro de cajas, tableros o dispositivos terminales y nunca dentro de las tuberías, además debidamente aislados.  En las instalaciones se utilizarán conductores de varios colores.

Al terminar la instalación, a los conductores se les practicarán pruebas de aislamiento mediante meger, para lo cual el proveedor deberá suministrar, todos los elementos, equipos y mano de obra necesarios.

CAPÍTULO V

Anexos de la propuesta

5.1. CANTIDADES DE OBRA, PRECIOS UNITARIOS Y VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA

5.2. PROGRAMA DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA (EQUIPO)

5.3. PROGRAMA DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA

5.4. PROGRAMA DE INVERSIÓN GENERAL 

5.5. PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPO 

5.6. RELACIÓN DEL EQUIPO OFRECIDO 

5.7. DOCUMENTO DE COMPROMISO DE ALQUILER DE EQUIPO 

5.8. PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

5.9. INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS VIGENTES 

5.10. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

5.11. EXPERIENCIA EN CONTRATOS ANTERIORES

CAPÍTULO VI

Control de la ejecución del contrato

6.1. GENERAL

La vigilancia de la ejecución del contrato será ejercida por un interventor que representará a la Empresa Territorial para la Salud - ETESA, y cuyas obligaciones estarán consignadas en los documentos del contrato, quien tendrá las responsabilidades que le corresponden conforme a lo previsto en el artículo 53 de la Ley 80 de 1993 y Resolución Nº 00394 de 2002, por tanto, el interventor contará con el personal subalterno, los equipos de laboratorio y los elementos considerados necesarios para sus labores. 

 

El interventor está autorizado para impartir instrucciones u órdenes al CONTRATISTA sobre asuntos de su responsabilidad, relacionados con las obras y éste a su vez estará obligado a cumplirlas. Todas las comunicaciones u órdenes del interventor al CONTRATISTA serán expedidas o ratificadas por escrito.

 

En la obra se llevará un libro para las indicaciones que estime conveniente el interventor.

 

La máxima obligación del CONTRATISTA será ejecutar las obras de acuerdo con los diseños del proyecto y los requisitos de calidad especificados en el contrato, libres de fallas, buen acabado y dentro del plazo estipulado.

 

Serán funciones del interventor asegurar para la Empresa Territorial para la Salud - ETESA, que el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones pactadas en el contrato para la correcta ejecución de las obras en los aspectos técnicos y administrativos del mismo. 

 

Las modificaciones que impliquen adición al precio total del contrato o prórroga del plazo, requerirán la celebración de un contrato adicional, suscrito por El ordenador de gasto o su delegado.

 

Las suspensiones temporales del contrato, producidas por fuerza mayor o caso fortuito comprobadas así como sus modificaciones, también deberán ser suscritas por el ordenador del gasto o su delegado.

 

6.2. PROGRAMA DE OBRA

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras contratadas de acuerdo con el programa de obra o cronograma que forma parte de su propuesta aceptada por la Empresa Territorial para la Salud - ETESA y a cumplir cabalmente el programa de avance de la obra presentado para la propuesta. En caso de variación del mismo, deberá presentar junto con su justificación el respectivo programa al interventor para que éste decida al respecto. 

 

El programa de plazos parciales del contrato solamente podrá ser modificado por causas no atribuibles al CONTRATISTA. El programa de avance de la construcción o de trabajo podrá ser modificado en interés del mejor desarrollo de las obras, pero sin perjuicio del programa de inversiones. El interventor controlará el progreso real alcanzado e informará al CONTRATISTA y a ETESA eventuales retrasos.

 

6.3. PLANOS DE LOCALIZACIÓN Y REFERENCIA

En caso de reformas al proyecto original, el interventor suministrará al CONTRATISTA los planos  arquitectónicos que necesite para la ejecución de las obras de acuerdo con el plan de trabajo vigente, siendo discrecional por parte de ETESA la autorización de suspensiones, adiciones en valor y/o plazo. Además de los planos, le suministrará las referencias en el terreno que se requieran para la correcta localización y construcción de todas las obras. 

 

Si el CONTRATISTA encuentra discrepancias o errores en los planos o datos que haya suministrado el interventor o dudas con respecto a la localización de las obras, su diseño o las condiciones locales que puedan afectar, debe obtener aclaraciones satisfactorias de éste, antes de iniciar la respectiva construcción. Toda obra que construya sin haber obtenido las aclaraciones del interventor, será de su entera responsabilidad y si éste lo exige, la deberá remover a su costa. 

 

El CONTRATISTA deberá conservar todas las áreas aledañas a la obra objeto del contrato en las condiciones en que se encuentran antes de la iniciación de los trabajos y repararlas a su costa en caso de que las destruya o las altere durante la ejecución del contrato. 

 

El interventor podrá aceptar o no la utilización de equipo, materiales, herramientas o personal contratado. 

 

6.4. INSPECCIÓN Y ACCESO A LOS SITIOS DE TRABAJO

Durante la ejecución del contrato el interventor, designado para la vigilancia de las obras inspeccionará y controlará, la calidad de elementos propuestos o la de los empleados o la calidad, tolerancia y acabados de las obras terminadas así como su localización, dimensiones y costos, e informará al CONTRATISTA oportunamente sobre materiales o procedimientos de construcción objetables, defectos o incumplimientos de planos y especificaciones que requieren corrección por su parte para los fines de la aceptación y el pago. Ninguna de estas labores del interventor eximen al CONTRATISTA de sus obligaciones contractuales, especialmente en cuanto a la localización y a las dimensiones de las obras y defectos de materiales y obras no advertidas por el interventor o sus subalternos en la inspección, ni en los ensayos o medidas de control. El CONTRATISTA se obliga a permitir la visita a las obras y a sus oficinas a funcionarios de ETESA, de la interventoría, y demás entidades de control y vigilancia administrativa, previamente determinadas por ésta.

  

6.5. OBRA NO ACEPTABLE
El interventor tendrá autoridad para rechazar o no aceptar para el pago, la totalidad o parte de la obra ejecutada por el CONTRATISTA, que a su juicio no cumpla con los planos, especificaciones o en cuya construcción se hayan empleado materiales o procedimientos inadecuados que conlleven a defectos o que no hayan sido incluidos en el plan de trabajo vigente. 

 

En cada caso, el interventor definirá si el rechazo será total, parcial o temporal y los requisitos que el CONTRATISTA debe cumplir para obtener la aceptación para el pago. 

 

El CONTRATISTA deberá llevar a cabo las medidas correctivas o trabajos exigidos por el interventor, a su costa y sin derecho a remuneración distinta a la que hubiere demandado la ejecución correcta de las obras, de acuerdo con los planos arquitectónicos, especificaciones y demás condiciones del contrato. 

 

Toda obra que difiera de la localización o cotas especificadas que exceda las dimensiones o líneas indicadas en los planos y especificaciones no será pagada y el interventor podrá exigir su remoción o el restablecimiento de las condiciones originales o cualquier otra medida respectiva, de acuerdo con procedimientos aprobados por él; en ningún caso el exceso no autorizado, dará lugar a la aceptación para el pago de mayores cantidades de obra relacionada. 

 

6.6. PROCEDIMIENTOS OBJETABLES Y NEGLIGENCIA DEL CONTRATISTA
El interventor exigirá al CONTRATISTA el cambio de procedimiento o equipo de construcción y disponer medidas específicas que considere necesarias por razones de seguridad, riesgo de perjuicio o para garantizar la buena calidad, uniformidad y correcta ejecución de las obras. 

 

El CONTRATISTA deberá acatar las respectivas órdenes y asumir los sobrecostos que demande su incumplimiento. Los atrasos o suspensión de trabajos que le ocasionen tales órdenes no serán motivo de modificación del programa de inversiones, ni del plazo del contrato. 

 

6.7. AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES
Toda modificación del proyecto durante su ejecución que altere la localización, las cantidades de las obras consignadas en la relación de cantidades y precios del contrato o el plazo de éste, deberá ser formalizada mediante la celebración de un contrato adicional suscrito por el ordenador de gasto o su delegado y el CONTRATISTA, previo concepto técnico escrito del interventor. En las actas de aclaración de localización se expresará claramente la ubicación correcta, anotando el nuevo lugar.

 

En cada acta de modificaciones se deberá hacer el balance de las cantidades y valores, originales y modificados; de las clases de obras afectadas por el cambio, el interventor suministrará los estimativos adicionales necesarios para la construcción de las obras objeto de la respectiva acta, con indicación de su justificación.

 

En caso de que el acta incluya precios unitarios no previstos, se deben indicar las bases con las cuales se determinan y obtener autorización previa por parte de la dependencia correspondiente y/o del ordenador de gasto o su delegado.

 

En cada modificación se hará mención expresa de si hay o no variaciones en el programa de inversiones.

 

El valor conjunto de las actas de modificación no podrá sobrepasar los límites establecidos en el contrato. Los precios unitarios se cancelarán con cargo al contrato. 

  

6.8. PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA OBRA

Durante la ejecución de la obra el CONTRATISTA tendrá la obligación de usar procedimientos adecuados de construcción y protección contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, estabilidad y acabado, inclusive en aquellas obras que durante la construcción permanezcan prestando servicio público. 

 

Las reparaciones o reconstrucciones serán a costa del CONTRATISTA y la obra no será aceptada para el pago hasta tanto cumpla con lo especificado. 

 

6.9. LIMPIEZA Y ARREGLO DE ZONAS

Aparte de la responsabilidad para la reparación de daños de la obra aceptada que se especifica en el numeral 6.6, el CONTRATISTA deberá limpiar las zonas de trabajo y atender la conservación de todo lo construido por él. 

 

6.10. DIRECCIÓN DE LA OBRA

En el contrato se estipulará expresamente la obligación del CONTRATISTA de dirigir personalmente la obra o en su defecto, la dirección estará a cargo de un ingeniero civil, electricista, electrónico o un arquitecto, quien deberá estar permanentemente en la obra; matriculado en el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura con experiencia comprobada en obras afines al objeto de la presente convocatoria, que será el representante del CONTRATISTA, autorizado por la interventoría, con atribuciones suficientes para recibir y ejecutar las instrucciones del interventor, previo aviso a ETESA.

 

En caso de que no exista al frente de la obra, un profesional, la interventoría solicitará la aplicación de las sanciones a las que haya lugar.

 

6.11. SOLICITUDES DEL CONTRATISTA
Las solicitudes del CONTRATISTA se entenderán presentadas cuando se registren en la oficina de radicación del despacho del interventor del contrato. 

 

6.12. VIGILANCIA Y CONTROL CIUDADANO
Las partes contratantes permitirán la vigilancia y control comunitario sobre la gestión contractual a la que se encuentra sujeta de conformidad con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993.

 

CAPITULO VII

Formatos y Formularios de la Propuesta

Formato 1. 


Rotulo del Sobre

Formato 2. 


Carta de presentación de la propuesta

Formulario A.


Aspectos Generales del Proponente

Formulario B.


Documentos de la Propuesta

7.1. Formato 1

RÓTULO DEL SOBRE

Señores

ETESA -

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO

Y RECURSOS FÍSICOS

Bogotá, D.C.

Proponente:

---------------------------------------------------------------------------------

Propuesta:

----------------------------------------------------------------------------------

7.2. Formato 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Utilice papel membreteado)

Ciudad y fecha

Señores

ETESA

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO Y RECURSOS FÍSICOS

Bogotá, D.C.

El   suscrito  _____________________________, como Representante Legal  (o apoderado)  de ___________________________, NIT________________ de  conformidad con lo requerido en los términos de referencia, presento   oferta y solicito ser evaluado para la selección de nuestra oferta y suscripción del correspondiente contrato, relacionado con  el suministro e instalación de los puestos de trabajo, red, voz-datos, eléctrica normal y regulada en los oficinas de la Calle 96 Número 11 A 61 de la ciudad de Bogota D.C,  de  conformidad con los parámetros técnicos y económicos establecidos en estos Término de Referencia.
 
En caso de resultar seleccionada nuestra oferta nos obligamos a suscribir el contrato y/o pedido correspondiente, cumpliendo con las obligaciones derivadas de él y de la oferta que presentamos. 
 
Declaro así mismo: 
 A.     Que  ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tienen intereses en esta propuesta, en el contrato que  como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que, por consiguiente, sólo obliga a los firmantes.
 B.     Que para la elaboración de la propuesta se han estudiado las condiciones de negociación, sus anexos, los documentos complementarios y que aceptamos todos los requisitos en ellos estipulados y renunciamos a  cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de  estos documentos.
 C.    Que conocemos y aceptamos la Legislación de la República de Colombia.
 D.    Que ninguna de las personas representadas por los firmantes se encuentran incursas en causal alguna de inhabilidad y/o incompatibilidad señaladas por la Constitución, las  Leyes Colombianas, para celebrar contratos con Etesa .
 E.     Que  la  presente oferta  tiene una vigencia de  ________   (____) días calendario, a partir de la fecha de cierre de la cotización.
 F.   Que el plazo  ofrecido para la ejecución del contrato y/o Orden de Trabajo es: ________________
 G.      Que  el valor total de la propuesta incluyendo A.I.U e IVA sobre la Utilidad, si es del caso,  será de  __________________________  millones de pesos.
 H.       Que para efecto de comunicaciones los  datos del PROPONENTE  son:
 NOMBRE REPRESENTANTE  LEGAL
NIT
DIRECCIÓN Y  CIUDAD
TELÉFONO
FAX
E-MAIL
 
Cordial saludo,
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
C.C.   No.                                  
CARGO   :

7.3. Formulario  A

ASPECTOS GENERALES DEL PROPONENTE

PROPONENTE:  __________________     PROPUESTA:  _______

	

	GENERALIDADES DEL PROPONENTE

Denominación o razón social: _____________________________________

Representante Legal: ____________________________________________

Dirección: ____________________ Ciudad: ___________ Tel: ___________

Persona autorizada para firmar la propuesta: __________________________

Limitado para comprometer la Sociedad: Si ____  No ____ Hasta la suma  de $: ___________

Clase de Sociedad: _________   Sucursal: ________   Agencia: ________​​​__

Representante: ________________________

Capital : $____________ Suscrito : $___________ Pagado : $ ___________

Escritura de Constitución: ______________ Notaria: ________ de _______

Matricula Mercantil No: ____________ Cámara de Comercio: _____________

Año de constitución de la Empresa: ______________________

Años de dedicación al suministro de elementos ________________




7.4. Formulario B

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

PROPONENTE  ----------------------------------PROPUESTA --------------

A) CARTA DE PRESENTACIÓN

SI ------- NO ------- ¿Suscrita por el Representante Legal ? -----------

B)    CERTIFICADO DE LA CÁMARA DE COMERCIO

     No. -----------------------      Fecha ---------------------------------------

C) ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS (En caso de requerirse)

Numero de Acta ---------- Fecha ------------Ciudad --------------------Autorización hasta por $------------------

D) GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Y RECIBO DE PAGO

Numero -------------------Compañía de Seguros ---------------------------

Fecha de expedición ---------Fecha de iniciación ---------Fecha de terminación---------

Recibo de pago   SI ------------------------ NO ------------------

E)     ESTADOS FINANCIEROS  

         SI -----------------------  NO ------------------


Nombre del Contador Público ------------------------------------------


Número de Registro ------------Acreditado por ------------------------


Nombre del Revisor Fiscal -----------------------------------------------


Número de Registro ----------Acreditado por --------------------------

F)     ESTADOS FINANCIEROS 

         SI -----------------------  NO ------------------

        Nombre del Contador Público -------------------------------------------

        Número de Registro -------------Acreditado por ----------------------

        Nombre del Revisor Fiscal -------------------------------------------             

        Número de Registro -------------Acreditado por ----------------------

G)    Declaración de Renta de 2000   SI -------------  NO --------------

H)    LISTA DE CLIENTES     SI -------------------   NO ------------------

I)    CERTIFICADO DE SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO    SI ----- NO --------

J) CERTIFICACIONES    SI ---------------------    NO ------------------ 

CAPITULO VIII

MINUTA DEL CONTRATO.

Entre los suscritos             , identificada con la Cédula de Ciudadanía número      de       , en su calidad de Secretaria General de la EMPRESA TERRITORIAL PARA LA SALUD – ETESA, nombrada mediante Resolución No. 437 del 26 de septiembre de 2002 y Acta de Posesión No. 012 del 01 de octubre de 2002 y debidamente facultada para celebrar contratos conforme a lo dispuesto a la Ley 489 de 1998 y en particular en ejercicio de la delegación conferida en los Artículos Noveno y Décimo de la Resolución No. 0394 del 8 de agosto de 2002, quien para efectos del presente contrato se denominará LA EMPRESA de una parte, y       , identificado con la Cédula de Ciudadanía No. expedida en Bogotá, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de OBRA, el cual se regirá por la Legislación Colombiana, la Ley 80 de 1993 en especial el artículo 32 numeral 1º, sus Decretos Reglamentarios, las demás normas aplicables. CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO. EL CONTRATISTA se obliga con LA EMPRESA a ejecutar las obras de adecuación de edificios suministrando los materiales e instalando los puestos de trabajo, red, voz – datos, eléctrica normal, regulada e instalación de UPS en las oficinas que se encuentran ubicadas en la Calle 96  Numero 11 A 61 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con los parámetros técnicos y económicos establecidos en la convocatoria N° 7 y de acuerdo  con lo establecido en los Capítulos III y IV de los términos de referencia como actividades preliminares y cantidades de obra. CLAUSULA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:: 1) Iniciar y Ejecutar la obra de acuerdo con los plazos, descripciones y especificaciones contenidas en los términos de referencia y en los estudios realizados por ETESA. 2) EL CONTRATISTA se obliga a emplear en la ejecución de la obra del objeto contratado, materiales de la más alta calidad de acuerdo con su idoneidad y experiencia en obras de esta naturaleza. 3) El contratista suministrará los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transporte y demás recursos que sean necesarios para llevar a cabo los trabajos requeridos. Una vez terminadas las obras, EL CONTRATISTA deberá retirar por su cuenta todos los escombros y sobrantes que surjan de las obras y en todo momento mientras ejecute las obras, deberá mantener estricto orden y aseo en el lugar de ejecución. 4). ETESA no adquiere relación de tipo laboral con EL CONTRATISTA ni con el personal que el mismo emplee. EL CONTRATISTA responderá por los salarios, prestaciones sociales, seguro e indemnizaciones de personal y debe afiliarlos al sistema de seguridad  social integral previsto en la Ley 100 de 1993. 5) EL CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, Aportes Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2003; el incumplimiento de esta obligación acarreará las sanciones previstas en la mencionada Ley. 6) Todas aquellas inherentes al objeto del contrato y necesarias para su correcta ejecución. CLAUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: ETESA se compromete a: 1) Cancelar el valor del contrato según lo establecido en las cláusulas QUINTA Y SEXTA. 2) Las demás requeridas para la adecuada ejecución del objeto contractual. CLAUSULA CUARTA.- DURACIÓN: El tiempo de ejecución del contrato será de VEINTE (20) DÍAS calendario, contados a partir de la aprobación de la garantía única de cumplimiento. CLAUSULA QUINTA.- VALOR: Para todos los efectos fiscales y legales, el valor del presente contrato es la suma de ____PESOS M/LEGAL, INCLUIDO IVA ($___,oo). CLAUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO: ETESA cancelará al CONTRATISTA de la siguiente manera: a) A manera de anticipo, un pago por valor de ____, equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del valor total de la propuesta presentada, los cuales se entregarán al contratista en el momento de cumplir con los requisitos para la ejecución del contrato y de conformidad con los desembolsos previstos en el PAC. b) Un pago por el valor de ___, equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del contrato una vez se entregue la totalidad de la obra contratada de conformidad con los porcentajes establecidos y el cronograma aprobado, previa presentación de la respectiva cuenta de cobro y certificación del interventor sobre el cumplimiento de las obligaciones contraídas. PARÁGRAFO: LA EMPRESA no asumirá en ningún caso el  costo correspondiente a gastos de desplazamiento del contratista, sus empleados, materiales y equipos pues se entiende que el valor de los mismos se encuentra incluido en el valor del contrato. CLAUSULA SÉPTIMA.- INTERVENTORIA: LA EMPRESA ejercerá el control, la vigilancia y supervisión del presente contrato, a través del Asesor del Área de Administración del Talento Humano y de Recursos Físicos de ETESA, quien tendrá las siguientes funciones: a) Certificar que EL CONTRATISTA prestó a satisfacción el servicio contratado. b) Informar a la Secretaría General de la ocurrencia de cualquier hecho constitutivo de causal de caducidad del presente contrato, para que se dé inicio a los trámites correspondientes. c) Exigir los informes de avance de obra con lo que se verificará el cumplimiento del cronograma presentado por EL CONTRATISTA. d) Las demás compatibles con la función de interventoría. PARÁGRAFO: El interventor será responsable por los hechos, acciones y omisiones que le fueren imputables en los términos señalados en los artículos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLAUSULA OCTAVA.- CESION: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato sin autorización expresa y escrita de ETESA. CLAUSULA NOVENA.- CRONOGRAMA: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar el objeto del contrato con las cantidades de obra y términos presentados en la propuesta y el cronograma adjunto, los cuales deben estar revisados y aprobados por el interventor designado para el presente contrato. CLAUSULA DECIMA.- EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Se deja expresa constancia que los obreros, subcontratistas y demás personal empleado en la obra, no tienen relación jurídica alguna con ETESA sino con EL CONTRATISTA; en consecuencia, éste deberá cumplir con las disposiciones legales vigentes sobre contratación de dicho personal. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- GARANTIA UNICA: para responder por el cumplimiento de las obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA se compromete constituir a su costo y a favor de ETESA, garantía única expedida por una Compañía de Seguros legalmente constituida en Colombia o Garantía Bancaria, que ampare los siguientes Riesgos: a) DE CUMPLIMIENTO: para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, el pago de multas y sanciones que se llegaren a imponer, que será equivalente al 10 % del valor total del Contrato, por una vigencia igual a la del mismo y cuatro (4) meses más. b) DE ESTABILIDAD DE LA OBRA: Por el Diez por Ciento (10%) del valor total del contrato, con un término de duración de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de recibido a satisfacción de la obra por parte del Interventor. c) DE CALIDAD DE LOS BIENES OFRECIDOS: para garantizar la calidad de los bienes incorporados a la obra y los cuales son suministrados por EL CONTRATISTA por un valor equivalente al 10% del valor total del contrato, con una vigencia igual al mismo y por cuatro (4) meses más. d)  DE PAGOS DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES del personal que haya de utilizar el Contratista, por una cuantía igual al 5% del valor de los servicios contratados y una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres años más La garantía requiere la aprobación de ETESA, conforme a lo establecido en el Decreto Nº 146 del 21 de enero de 2004. En el evento de que se aumente el valor del contrato o que se prorrogue su vigencia, deberán aplicarse las modificaciones correspondientes a las garantías. PARÁGRAFO 1: Si EL CONTRATISTA se negare a constituir las garantías en término, cuantía y duración establecidas en esta cláusula, ETESA dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que por ello ésta deba reconocer o pagar indemnización alguna. PARÁGRAFO 2: La garantía única señalada en esta cláusula será modificada en los eventos previstos en los artículos 17 del Decreto Reglamentario 679/94 y 60 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- DOCUMENTOS: Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos: a) Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 317 del 28 de Septiembre de 2004. b) El estudio de necesidad y factibilidad adelantado por el funcionario de ETESA. c) La oferta de presentada por EL CONTRATISTA  dentro de la Convocatoria Nº ___ de 2004.. d) El registro presupuestal. e) Los Términos de referencia de la Convocatoria Nº ___ de 2004. f) Las comunicaciones que surjan con objeto del contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA.- PENAL PECUNIARIA: Se estipula como cláusula penal pecuniaria para este contrato la suma equivalente al 10% del valor total del mismo, que hará efectiva directamente ETESA en el caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento, tomándola directamente del saldo a favor del CONTRATISTA, si lo hubiese o de la garantía constituida y si esto no fuere posible se hará exigible conforme a las normas legales. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- NORMATIVIDAD APLICABLE: El presente contrato se someterá a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, normas reglamentarias y demás normas concordantes y por las cláusulas de este contrato. CLAUSULA DECIMA QUINTA.- MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones a su cargo se podrán imponer multas que se tasarán y serán impuestas hasta la concurrencia del valor de la Cláusula Décima Tercera a razón del  Uno por ciento (1%) por día de retraso, sin que supere el porcentaje establecido en dicha cláusula.  CLAUSULA DECIMA SEXTA.- CADUCIDAD Y EFECTOS: LA EMPRESA podrá declarar la caducidad administrativa, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, que afecten de manera grave y directa la ejecución del contrato o evidencien que pueden conducir a su paralización. Dicha declaratoria se efectuará en la forma y tendrá los efectos señalados en la Ley. La resolución que declare la caducidad prestará mérito ejecutivo. En el evento en que sea declarada la caducidad, en el acto administrativo se ordenará hacer efectivas las multas cuando EL CONTRATISTA incumpla cualquier obligación del contrato y el valor de la Cláusula Penal Pecuniaria aquí prevista. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- TERMINACIÓN, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERAL. Las partes, de mutuo acuerdo estipulan que al presente contrato le son aplicables las disposiciones que señala la ley 80 de 1993, respecto de la terminación, modificación e interpretación unilateral. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta que no se haya incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad de que trata la Constitución Política de Colombia y los artículos 8,9 y 10 de la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes sobre la materia. CLAUSULA DECIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de presentarse discrepancias entre las partes, se acudirá en primer término al arreglo directo.  En caso de fracasar el arreglo se acudirá a la amigable composición y/o a la conciliación.  Si fracasan estos mecanismos se acudirá a un tribunal de arbitramento, el cual estará conformado por los árbitros que designe la Cámara de Comercio de Bogotá. CLAUSULA VIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA no podrá revelar durante la vigencia del contrato ni dentro de los dos (2) años siguientes a su terminación, información confidencial o de propiedad de LA EMPRESA que conozca en desarrollo del objeto contractual. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato quedará perfeccionado con la firma de las partes y para su legalización y perfeccionamiento requiere de la aprobación de la póliza única de cumplimiento y del registro presupuestal. Los gastos que se ocasionen por la legalización, perfeccionamiento, publicación en el Diario Único de Contratación y demás tasas o impuestos que se generen por causa del contrato, serán sufragados por EL CONTRATISTA. VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales del presente contrato se tendrá como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los

LA EMPRESA





EL CONTRATISTA

_______________________________________________________________________
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